
DEROGADA EN TODOS SUS TERMINOS POR ART. 1 DE ORDENANZA Nº 5783 

 

O R D E N A N Z A     Nº     3.860 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 3.326 de las 

Distinciones Personales, el que quedará redactado de la siguiente 

manera : “ARTICULO 1º.- Instituyese en el ámbito del Municipio 

del Departamento Capital las figuras : “CIUDADANA/O 

ILUSTRE”, “CIUDADANA/O DESTACADA/O”, 

“CIUDADANA/O JOVEN DESTACADA/O”, “VISITANTE 

ILUSTRE”, “HUESPED DE HONOR”, “VECINA/O 

DESTACADA/O” y “MENCION DESTACADA”, de la ciudad de 

La Rioja.-”.- 

 

ARTICULO 2º.- Modifíquese el Inc. c) del artículo 2º de la Ordenanza Nº 3.326, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “c) Para la declaración de 

“CIUDADANA/O ILUSTRE”, se requerirá el voto favorable de 

dos tercios del Cuerpo.-”.- 

 

ARTICULO 3º.- Incorpórese el Artículo 17º Bis a la Ordenanza Nº 3.326, cuya 

redacción es la siguiente: “ARTICULO 17º Bis.- Para las 

distinciones de “CIUDADNA/O ILUSTRE”, CIUDADANA/O 

DESTACADA/O” y “CIUDADANA/O JOVEN DESTACADO”, 

procédase a la creación de una Comisión integrada por cinco (5) 

miembros relevantes y de prestigio de acuerdo a la temática que 

corresponda a la distinción, como cultura, educación, deportes, 

etc.”.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los quince días del mes de 

Junio del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano (Concejal Marta DECIMO).- 

 

 g.d. 

 

 


